
ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CENTRO
ASTRONÓMICO ARAGONÉS, CELEBRADA EL DÍA 2 DE MARZO DE 2021.

ACTA No 26

Siendo las 11:30 horas del día 2 de marzo de 2021, por vídeoconferencia, a través

del sistema de conexión Zoom, por conexión bilateral en tiempo real, con imagen y

sonido directo de esta Secretaría, lo que es garantía de su autenticidad, y entendiendo

la en el Edificio conocido como Observatorio y Planetario en Walqa (Huesca),

carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte-Huesca, se reúne el Patronato de la

Fundación, estando presentes los Patronos que se relacionan en la lista que figura a

continuación:

Presidente:

D. Arturo Aliaga López (Presidente del Instituto Aragonés de Fomento)

Vicepresidente Primero:

D. Alberto Solanes Satué (Presidente de la Agrupación Astronómica de

Huesca).

Vocales:

Da. Pilar Molinero García (Directora Gerente del Instituto Aragonés de

Fomento).

D. Jesús López Cabeza (designado por el Instituto Aragonés de Fomento).
D. Rafael Sánchez Tovar (designado por el Instituto Aragonés de Fomento).

D. Luis Correas Usón (designado por el Instituto Aragonés de Fomento).

D. Roberto Orós Constante (suplente del Presidente de la Comarca de la Hoya

de Huesca, D. Jesús AIfaro Santafé).

Da. Ana Loriente Bolaños (suplente del Alcalde de Huesca, D. Luis Felipe

Serrate).

Secretaria no Patrono:

Da. M3. Dolores Romero Izquierdo.

Excusa su asistencia D. Carlos Garcés Manau de la Agrupación Astronómica de

Huesca.

Asimismo asiste a la reunión el Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez

Navas a.



El sistema de videoconferencia, con imagen y sonido en directo utilizado, permite

a la Secretaria del Patronato la debida identificación física de todos los asistentes al

Patronato, existiendo el quorum requerido para la celebración de la reunión y la

adopción de acuerdos.

La reunión por videoconferencia se realiza de conformidad con lo dispuesto en el

Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la

solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, publicado el 18 de

noviembre de 2020, que recoge que, con motivo de la declaración de un nuevo estado

de alarma por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se hacía necesario ampliar

la duración de alguna de las medidas excepcionales adoptadas por el Real Decreto-ley

8/2020, de 17 de marzo cuyo plazo de vigencia que terminaba el 31 de diciembre de
2020. En este sentido, el artículo 3.3 del mencionado Real Decreto Ley 34/2020

establece "Excepcionatmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo

hubieran previsto, las reuniones del patronato de ¡as fundaciones podrán celebrarse

por videoconferenda o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los

miembros del órgano dispongan de ¡os medios necesarios, el secretario del órgano

reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las

direcciones de correo electrónico de cada uno de tos concurrentes".

Abre la sesión el Presidente de la Fundación, D. Arturo Aliaga López,

agradeciendo a todos los Patronos su asistencia.

La reunión ha sido previamente convocada el día 18 de febrero de 2021 mediante

correo electrónico, siendo enviado el orden del día y la documentación de la reunión

por correo electrónico remitido a todos los Patronos el día 26 de febrero de 2021, los

cuales han confirmado la recepción del mismo, para tratar sobre los siguientes puntos

del orden del día:

ORDEN DEL DÍA

1. Informe de! Director Gerente sobre la situación económica de la Fundación a

fecha 28 de febrero de 2021.

2. Adopción de acuerdos laborales de la Fundación.

3. Aprobación del Plan de Actuación de la Fundación para el ejercicio 2021 y del

presupuesto.

4. Información sobre propuestas de acuerdos con otras instituciones.

5. Ruegos y preguntas.



6. Lectura y aprobación, si procede, del acta de esta sesión.

ooOoo

/ A continuación, existiendo el quorum necesario, se tratan los puntos del orden del

i día:

PRIMERO.- INFORIVIE DEL DIRECTOR GERENTE SOBRE LA SITUACIÓN
ECONOIVNCA DE LA FUNDACIÓN A FECHA 28 DE FEBRERO DE 2021.

El Director Gerente de la Fundación presenta un informe sobre la situación

económica de la Fundación con los antecedentes presupuestarios, el presupuesto

para el ejercicio 2021 con el desglose de ingresos y gastos previsto, y la situación

financiera de la Fundación. Asimismo ha remitido para el Patronato un cuadro

informativo en el que se detallan todos los gastos e ingresos previstos por la

Fundación en el ejercicio 2021.

Informa que el Planetario se mantenía en un 55 por 100 aproximadamente por los

ingresos propios de venta de entradas, mercaderías y otros productos; y que estos

ingresos se han visto absolutamente reducidos como consecuencia de la crisis

sanitaria, creando una situación muy delicada en la Fundación. La Fundación tiene

una línea de crédito de 60.000 euros que ha permitido afrontar el pago de nóminas y

gastos comentes, pero que a la fecha del informe (25 de febrero de 2021) se habían

dispuesto 48.000 euros, lo que conlleva una alarmante situación.

En el informe se explica de dónde van a provenir los ingresos para el

funcionamiento de la Fundación en el ejercicio 2021, que fundamentalmente proceden

de aportaciones ordinarias y extraordinarias del Instituto Aragonés de Fomento, a

quien el Director de la Fundación agradece especialmente el esfuerzo. Concretamente

el Instituto Aragonés de Fomento además de la aportación prevista de 75.000 euros,

ha aprobado una extraordinaria de 60.000 euros, que permitirá atender las

necesidades más urgentes, y otra aportación para inversiones de 25.000 euros. Las

aportaciones del Ayuntamiento de Huesca y de la Comarca de la Hoya de Huesca son

de 5-000 euros cada uno de ellos.

D. Roberto Oros manifiesta que en la Comarca va a intentar realizar alguna

modificación presupuestaria para apoyar al Planetario.

Se adjunta dicho informe del Director Gerente y cuadro económico como Anexo I

a la presente acta.

El Presidente de la Fundación comenta que sí los indicadores continúan reflejando

una mejora de la situación epidemiológica, previsiblemente se producirá un

desconfinamiento de las provincias y ello generará flujos que serán altamente
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beneficiosos para el Planetario, dado que ayudarán a mejorar la situación económica

de la Fundación.

Los Patronos se dan por informados de la situación económica de la Fundación.

SEGUNDO.-ADOPCIÓN DE ACUERDOS LABORALES DE LA FUNDACIÓN.

El Director Gerente de la Fundación informa que para aliviar la situación

económica de la Fundación, además de realizar una gestión de ahorro de

determinadas partidas de gasto comente (mantenimiento de páginas web, hosting,

etc...) ha estudiado como posibles soluciones:

La posibilidad de solicitar un Expediente de Regulación de Empleo Temporal
(ERTE) de los trabajadores de la Fundación a la autoridad laboral.

La finalización de un contrato de obra o servicio determinado existente en la

Fundación.

Sobre la posibilidad de solicitar un ERTE para los trabajadores a la autoridad

laboral, el Director Gerente explica que en el caso de que fuera factible habría que
definir el tipo de ERTE, total o parcial, si afecta a la totalidad de la plantilla o solo a

algunos de sus trabajadores, y sí debe mantenerse un porcentaje de horas de trabajo

mínimo a algunos trabajadores para mantenimiento de correo web y labores

administrativas. Indica que se han barajado diferentes propuestas, y presenta un

informe, que se adjunta a la presente acta como Anexo 11, sobre cómo afectaría cada

una de ellas a la situación financiera de la Fundación, simulando el resultado si se

solicita un ERTE completo al 100 por 100 de la plantilla o un ERTE al 70 por 100,con
la apertura del Planetario solo los fines de semana.

Comenta también que la actual regulación de los ERTE prevé los mismos

únicamente hasta el 31 de mayo de 2021, y que hay que tener en cuenta para tomar la

decisión que la Semana Santa será la primera semana de abril y que en ese mes será

rs festivo el viernes del 23 de abril y el sábado 1 de mayo.

En consecuencia de lo anterior, el Director Gerente solicita a los miembros del

Patronato que valoren la posibilidad de solicitar a la autoridad laboral la tramitación de
un ERTE hasta el mes de mayo, incluido, con posibilidad de modificación del mismo

según evolucione la situación sanitaria.

Al respecto, el Presidente de la Fundación señala en primer lugar que, hay dudas

de que a ¡as entidades públicas les sean aprobados ERTES, y por otra parte comenta
que, si la situación sanitaria sigue mejorando puede que haya desconfinamientos

provinciales dentro de la Comunidad Autónoma, por lo que propone esperar para ver

la evolución sanitaria, no solicitar de momento ningún ERTE, y ampliar ias campañas



de captación de clientes para estar preparados cuando se produzca la apertura, con

todas las medidas de seguridad.

D. Roberto Orós se muestra de acuerdo con la propuesta del Presidente, y expone

que se está pendiente de una apertura perimetral en la Comunidad Autónoma.

Asimismo manifiesta que, teniendo en cuenta que el 90 por 100 del público del

Planetario es de la Comunidad Autónoma de Aragón, la posibilidad de viajar
únicamente entre provincias de la Comunidad Autónoma puede ser muy beneficioso

para el Planetario ya que ello permitirá mejorar su situación económica.

En este momento de la reunión D. Roberto Orós se disculpa porque debe

abandonar la sesión, siendo las 11:55 horas.

Sobre la extinción de_un contrato de obra o _servicio el Director Gerente ha

presentado al Patronato un informe, que se adjunta al acta como Anexo 111, en el que

expone que la actual plantilla de la Fundación se compone de un Gerente, cinco

trabajadores, cuatro de ellos a jomada completa y el otro con un contrato de obra o

servido de 20 horas semanales. La función de este último es un contrato vinculado al

diseño, desarrollo y ejecución de un plan estratégico para la dinamización y

comercialización del Planetario de Aragón como recurso turístico y para la captación

de nuevos visitantes, que se inició el 5 de septiembre de 2018.

Indica que en el mes de julio se presentó un Plan Comercial, con una duración

hasta diciembre de 2020, y que la evolución de la pandemia ha imposibilitado la
ejecución de dicho Plan de Comercialización. Asimismo manifiesta que las previsiones

para el año 2021 llevan a una situación de contención, reducción de actividad externa

y realización de trabajo interno, con una readaptación de las funciones del personal,

tratando de obtener el mayor rendimiento de la plantilla.

Por lo anterior, solicita al Patronato la finafización del contrato de obra o servicio
<

existente en la Fundación, que se inició en fecha 5 de septiembre de 2018. La

comunicación al/la trabajador/a se tiene que realizar con 15 días de antelación, y el

importe aproximado de la indemnización de fin de obra a finales de marzo será de

unos 900 euros (una vez descontado el IRPF).

La Secretaria del Patronato informa que el artículo 24 de los Estatutos de la

Fuhdación, relativo al Director de la Fundación, establece:

"... Le corresponde, sin perjuicio de las facuitades atribuidas al Patronato y af

Comité Ejecutivo, ejecutar e/ plan de actividades y gestionar el presupuesto, así como

aquellas otras funciones que ¡e sean encomendadas. Dirigirá los servidos técnicos y

administrativos de la Fundación, proponiendo al Patronato el nombramiento y

separación del persona!, así como su retribución. ..."



Visto lo anterior, el Patronato por unanimidad de los asistentes acuerda:

1.- Sobre la solicitud de un ERTE para los trabajadores de la Fundación:

No solicitar de momento un Expediente de Regulación de Empleo Temporal

(ERTE) de los trabajadores de la Fundación, por los motivos expuestos en los

antecedentes de este punto del orden del día.

2.- Sobre la finalización del contrato por obra o servicio determinado:

Extinguir con fecha 18 de marzo de 2021 la relación laboral existente entre la

Fundación y la trabajadora con un contrato de obra o sen/icio (Da. Aimé

Gavilondo Díaz), por la finalización de la obra o servido para la que fue

contratada, por los motivos expuestos en el informe del Director Gerente que

se adjunta como Anexo 111 a esta acta.

Preavisar al trabajador en la forma que legalmente corresponda.

Facultar expresamente al Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez

Navasa, para que en nombre y representación de la Fundación comunique al
trabajador la extinción del contrato, y firme cuantos documentos sean

legalmente precisos para la correcta ejecución de este acuerdo en el sentido

más amplio.

TERCERO.- APROBACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN DE LA FUNDACIÓN
PARA EL EJERCICIO 2021 Y DEL PRESUPUESTO.

El artículo 25, punto 8 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones,
establece que el Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en ios últimos tres

meses de cada ejercicio, un Plan de Actuación, en el que queden reflejados los

objetivos y las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

En la reunión del Patronato celebrada el pasado 14 de diciembre de 2020, tras

analizar el Plan de Actuación presentado para el año 2021, el Patronato acordó volver

a definir las actividades a realizar por la Fundación en 2021, ajustadas a un

presupuesto que por la situación de crisis sanitaria tiene que tener la debida

contención del gasto.

El Director Gerente de la Fundación en cumplimiento de lo establecido en la

mencionada Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones y teniendo en cuenta lo

acordado en la anterior reunión por el Patronato, presenta y explica un Plan de

Actuación ajustado al presupuesto.



El Patronato por unanimidad de los asistentes acuerda aprobar el Plan de

Actuación presentado para el ejercicio 2021, que se adjunta como Anexo IV a presente

Acta, en el que se recoge el presupuesto para el mismo.

CUARTO.- INFORMACIÓN SOBRE PROPUESTAS DE ACUERDOS CON
OTRAS INSTITUCIONES.

El Director Gerente informa que se está trabajando con la vista puesta en la

reapertura del Centro, y que está intentando llegar a acuerdos con diferentes

Instituciones para la difusión de las ciencias y la elaboración de contenidos didácticos.

A título informativo menciona que ¡os trabajos que se están realizando son los

siguientes:

Solicitud de subvención a la FECYT para la puesta en marcha de la

sección de matemáticas. Se ha presentado un proyecto a la Fundación

Española para la Ciencia y la Tecnología, dependiente del Ministerio de

Ciencia e Innovación, para que apoye la puesta en marcha del proyecto lo

que supondría un ingreso extraordinario.

Muestra de contenidos de estudiantes de la ESDA (Escuela Superior de

Diseño de Aragón). Está previsto que al finalizar el curso, los estudiantes

que han cursado la asignatura de realización gráfica para Full-dome,

realicen una muestra de sus trabajos en el Planetario.

Acuerdo de publicidad con TuHuesca. Está previsto realizar una campaña

de publicidad de la provincia de Huesca en el Planetario

Se ha elaborado y presentado un proyecto de promoción turística para la

subvención de la Dirección General de Turismo.

El CSIC ha cedido una maleta para la realización de un Scape-room en el

Planetario hasta el 31 de octubre. Se tiene prevista su puesta en marcha

como complemento a las visitas al Planetario, cobrando su realización.

\ - Ciutat de las Artes y las Ciencias de Valencia. Como continuación a un

V convenio anterior se está a la espera de recibir un acuerdo de permuta con

esa Institución para recibir cuatro módulos relacionados con la óptica y el

electromagnetismo, que se ubicarán en el Planetario y sen/irán como

complemento a las visitas para escolares.

Se está trabajando en un acuerdo con el club de Ajedrez Jaque de

Huesca, para que los tres equipos del club celebren los partidos de !a liga

aragonesa de ajedrez en el Planetario.



Se está trabajando en un acuerdo con el Ayuntamiento de Huesca, para

que dentro de la campaña anual que realiza dentro del Día Internacional

de la Niña y la Mujer en la Ciencia, se leabore un reloj de sol por parte del

ÍES Montearagón y su instalación permanente en la parcela del Planetario.

Se está trabajando con la Diputación Provincial de Huesca para la creación

de un paquete turístico de visitas por la provincia que incluyan actividades

en el Planetario a partir de septiembre, en función de cómo evolucione la

pandemia.

Se está trabajando con profesores de Instituto y de la Universidad de

Zaragoza para la creación de un taller de óptica con carácter permanente,

que servirá de complemento a las visitas al Planetario.

Se han establecido contactos con profesores de la Universidad de

Zaragoza para la cesión por su parte de un juego interactivo que pueda

servir de complemento para las visitas escolares.

Se está trabajando en un posible acuerdo con el Ayuntamiento de Huesca

para la creación de un paquete turístico para los meses de primavera, de

visitas a la ciudad de Huesca y el Planetario, orientado a la ciudad de

Zaragoza

Se está trabajando en un posible acuerdo con el circo La Raspa para la

realización de un espectáculo circense en el Planetario durante los meses

de mayo y junio, que será complemento a las visitas al mismo.

Los Patronos se dan por informados.

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

^ Da Ana Loriente comenta que los trabajos que se están desarrollando le parecen

muy interesantes, y pregunta si se va a hacer publicidad de las actuaciones para que

lleguen al público destinatario.

El Presidente de la Fundación explica que tiene previsto ir al Planetario cuando se
apruebe el desconfínamiento entre provincias para presentar el Plan de Actuación y

hacer una difusión del mismo en los medios de comunicación.

No hay más ruegos ni preguntas.

SEXTO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE ESTA
SESIÓN.



Redactada y leída la presente acta al finalizar la reunión a todos los Patronos

asistentes en remoto, es aprobada por unanimidad.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12:15

horas, de la que doy fe, con el visto bueno de la Presidenta de la Fundación.

Vo. B°.

EL PRESIDENTE

D. Arturo ^tíaga López

LA SECRETARIA

i ( .

Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo
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1,834,74
49,99

170,73

389,62
250,00

1.033,34

28,44

25,44

175,45

237,83

2B,<14

11.000,00
3.437,91

Z,9ZG,49

- 21.588,42

FE8
2.000,00

49,99
170,73

436,21

250,00

1.100,00

2B,44

3S,00

350,90

358,72

390,83

372,00

1.050,00

28,14

11.000,00
3.442,35

- 20.282,4S

VIAR
2.000,00

49,99

174,78
460,00

250,00

1,100,00

150,00

2S,14

55,OD

83,49

l.S53,89

Í72,00

1.050,00

28,4 fl

11,000,00

3.500,00

- 2l.5S6,03

HBR
2.000,00

49,99
174,78

460,00

250,00

1.100,00

28,44

175,45

907,SO

79,86

1,050,00

2B,44

11.000,00
3.500,00

2,300,00

- 21.289,16

MAV
2.000,00

49,99
174,78

460,00

250,00

1.100,00

28,44

35,00

175,00

220,00

79,BG

28,44

11.000,00

3.500,00

• 19.101,51

IUN

2.000,00
49,99

174,78

¿IGO,00

250,00

1.100,00

150,00

28,44

55,00

83,49

308,00

Z. 500,00

28,11

11.000,00

3.500,00

. 21.388,14

IUL

2,000,00
49,99

174,73

460,00

250,00

1.100,00

28,44

17S,¿15

432,00

55,90

28,44

11,000,00

3.500,00

3.000,00

- 21.391,00

tGO

2.000,00

49,99
174,78

460,00

250,00

1.100,00

28,41
35,00

2S,M

11.000,00
3.500,00

- 18.626,65

SEPT
2.000,00

49,99
174,78

160,00

250,DO

1.100,00
150,00

2B,flfl

55,00

83,49

23,44

11.000,00
3.500,00

- 18.580,14

OCT
2.000,00

49,99
174,78

460,00

250,00

1.100,00

1S,W

17S,4S

2S.A4

11.000,00
3.500,00

2.300,00

- 21.067,10

NDV

2.000,00

49,99
174,78

460,00

250,00

1.100,00

28,44
35,00

2S.W

11.000,00

3.500,00

- 18,626,65

DIC
2.000,00

49,99

174,78

460,00
250,00

1.100,00

150,00

23,44

55,00 .

83,49

308,00

28,44

11,000,00

3.500,00

18.888,14

TOTALES

1.49S,B9
19.303,35

599,88

2.157,99

S,1B6,S6
3.000,00

1.823,47

9.677,39
100,00

lAo.m

194,GZ

333,96

701,80

617,00

622,36

907,50

1.553,89

175,00

233,17

190,00

159,72

1.300,00

55,90
3.700,00

28,44



Anexo II Acta 2 marzo 2021 (Acuerdos laborales - ERTE)

INFORME POSIBILIDAD DE UN ERTE

Tal y como se ha comentado en el informe de gerencia, se lleva un tiempo estudiando la

posibilidad de un ERTE debido a los condicionamientos económicos y hasta que se pueda

retomar una actividad normal.

En el caso de que fuera factible/ habría que definir el tipo de ERTE/ total o parcial, si afecta a la

totalidad de la plantilla o solo a algunos de sus trabajadores/ y si debe mantenerse un

porcentaje de horas de trabajo mínimo a algunos trabajadores para mantenimiento de correo

web y labores administrativas.

Se han barajado diferentes propuestas de ERTE/ no tienen que ser las únicas soluciones/ y

cómo afectaría a la situación financiera. De entre las diferentes modalidades de ERTE se

presenta en las siguientes tablas la de ERTE por Impedimento aunque en estos momentos se

está trabajando con la gestoría cual es la mejor opción técnica (puede solicitarse un ERTE por

Limitaciones/ lo que cambiaría respecto a la cotización de Seguridad Social) Estas soluciones

quedan reflejadas en las siguientes tablas:

ERTE 100%

APORTACIÓN IAF

APORTACIÓN IAF PARA INVERSIONES **

GASTOS SS QUE NO CUBRE EL ERTE
GASTOS 0% NOMINA FUNDACIÓN

GASTOS COMPLEMENTO SALARIAL (NOMINA FUNDACIÓN
MENOS NOMINA ERTE)
LUZ
GESTORÍA
LIMPIEZA
TELEFÓNICA

VARIOS (LOPD/ DOMINIOS, ADOBE ...)

AHORRO

ABRIL

6.250,00

2.083,00

393/00

1.400,00

400,00

175,00

300,00

3.582,00

MAYO
6.250/00

2.083/00

524,00

1.400,00

400,00

175,00

300,00

3.451,00 7.033,00

ERTE 70%

APORTACIÓN [AF

APORTACIÓN 1AF PARA INVERSIONES **

INGRESOS PREVISTOS
GASTOS SS QUE NO CUBRE EL ERTE
GASTOS 30% NOMINA FUNDACIÓN
GASTOS COMPLEMENTO SALARIAL

LUZ
GESTORÍA
LIMPIEZA
TELEFÓNICA

VARIOS (LOPD/ DOMINIOS/ ADOBE ...)

AHORRO

ABRIL
6.250,00

2.083,00

1.500,00

27540
3.240/00

1.600,00

400,00

1.400/00

175/00

300/00

359,90

MAYO

6.250/00

2.083,00

1.500/00

366,80

3.240/00

1.600,00

400/00

1.400,00

175,00

300,00

268,20 628,10

** LA APORTACIÓN MENSUAL DEL IAF DE 2.083€, PARA GASTOS, NO ESTÁ SUMADA A LOS INGRESOS



La propuesta de un ERTE al 70% está prevista para la apertura del Planetario tan solo los fines

de semana.

La actual regulación de los ERTE prevé los mismos hasta el 31 de mayo. Por ello las tablas

anteriores no reflejan los meses posteriores. Hay que tener en cuenta que la Semana Santa

será la primera semana de Abril y que en ese mes tendremos el puente del 23 de abril y el del

1° de Mayo.

PROPUESTA

1.- Q.ue los miembros del Patronato valoren la posibilidad de solicitar a la autoridad laboral la

tramitación de un ERTE hasta el mes de mayo (incluido) con posibilidad de modificación del

mismo según evolucione la situación sanitaria.

2.- En caso de aprobarse el punto anterior autorizar al di recto r-ge rente la posibilidad de

establecer el horario de trabajo mínimo administrativo a la responsable de explotación si fuese

un ERTE completo

3.- Autorizar al director-gerente a la presentación del expediente del ERTE durante el mes de

marzo de 2021 para que decida cuál es el mejor tipo y el mejor momento de conformidad con

la asesoría laboral.

En Huesca/ a 25 de febrero de 2021

Fdo.: Jesús Pérez Navasa



Anexo III Acta 2 marzo 2021 (Acuerdos laborales " Finalización contrato Plan comercial)

INTRODUCCIÓN

La actual plantilla se compone de UN gerente, CINCO trabajadores/ CUATRO de ellos a jornada

completa y el restante con un contrato de obra o servicio y 20 horas semanales. La función de

este último es la siguiente: CONTRATO VINCULADO AL DISEÑO, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE

UN PLAN ESTRATÉGICO PARA LA DINAMIZACION Y COMERCIALIZACIÓN DEL PLANETARIO DE

ARAGÓN COMO RECURSO TURÍSTICO Y PARA LA CAPTACIÓN DE NUEVOS VISITANTES.

Se inició el mismo el 5 de septiembre de 2018. Según el artículo 26 del Convenio colectivo del

sector Ocio Educativo y Animación Sociocultural al que está acogido

Artículo 26. Contrato de obra o servicio determinado.

Tienen por objeto la realización de una obra o servido determinado con autonomía y

sustantMdad propia dentro de la actividad de ¡a empresa. El contrato deberá especificar con

precisión y dandad e! carácter de la contratación e identificar suficientemente ei trabajo o

tarea que constituya su objeto. La duración del contrato no podrá ser superior a los cuatro

años.

ANTECEDENTES

En el mes de Julio de 2020 se presentó un PLAN COMERCIAL PARA 2020 (ver anexo)con una

duración hasta el mes de diciembre de 2020.

La evolución de la pandemia ha imposibilitado la ejecución del Plan de Comercialización y

Dinamización impidiendo la gestión y desarrollo del mismo.

De los 5 ejes de trabajo previstos/ 20 acciones concretas, tan solo se han podido realizar dos

de ellos, realizar un mailing masivo a los colegios informando de la apertura (que no ha

resultado efectivo debido al cierre perimetral y la evidente paralización de viajes escolares

organizados) y mantener el contacto con LACQ ODYSÉE para no perder el proyecto que se ha

aplazado hasta bien entrado el año 2021.

En nuestro análisis, el diseño de un nuevo plan de comercialización y dinamizadón de!

Planetario es tarea inútil/ dada le experiencia del segundo semestre de 2020 y el fracaso de la

ejecución del mismo.

Las previsiones para el presente año 2021 no son mejores/ la continuidad de la pandemia/ la

reducción de aforos/ la crisis económica... nos lleva a una situación de contención/ reducción

de actividad externa y realización de trabajo interno: nuevas producciones/ reordenación de

las labores de los trabajadores/ creaciones de material propio/ eiaboración de nuevos

contenidos didácticos y de visitas... para preparar una nueva etapa cuando retornemos a la

normalidad.

^



La adaptación a las actuales circunstancias nos lleva a plantear para este 2021 una

readaptación de las funciones del personal, tratando de obtener el mayor rendimiento de la

plantilla.

El importe aproximado de la indemnización de fin de obra a finales de marzo será de unos 900

euros (una vez descontado el 1RPF)

Todo el!o me lleva a plantear que se solicite al Patronato la autorización para la finalización del

contrato objeto de este informe/ teniendo en cuenta que la comunicación se tiene que realizar

con 15 días de antelación.
_/-/

En Huesca, a 25 de febrero de 2021

Jesús Pérez Navasa

Director-gerente del Planetario de Aragón

Si ¡a trabajadora reclamase y solicitase que es un despido improcedente, en todo caso la

indemnización por la parte proporcional sería de 33 días de salario por año trabajado.
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ô
wru
w<u
1—
Q.

E

w(U
c
o
u
CU
+-'

-s

a.

Q
•

wa>
c
o
u
ro
u
o
t/1
ro

w
ru
u
í=
cu
ÜO
(U

o
-a
ru
ISt

ru
u
a>
Q.
wu

LO
o
-o
fU
cu
Q.

E
cu
w3
\/\

w(U
cu
u
c

o
1—

CL

fD
t—
(U
O)
4-^

VI
o

JZ
a>
-a

wo
u
fu
Q.
t/1
a»
01
-o
i—
1)

V
<

c
ko
ÜO
ro
<
cu
-o

o
c
1—
cu

-Q
o
ü
•

cu
-o
'/)
(Ü
c
o
<-)
fU
u
o
t/1
(U

t/1
o

4—'

c
O)
>
O)
>-

wro
-1—1

VI

>
ro
ro
n

o
^
wa>
-a
ro
-o
4-'

c
LU
•

U)
ro
</1
aj

Q.

£
<u

VI
cu
t/1
CU
c
o
GD
ro
ro
fU

(U
-a

Q
^—1

c
(U

~D fU
^ .u
ro -tí
w .w
(U í_

i.¿
E ro
LS •§
• i—

-^

-^

->

->

->

->

00
LLJ

<
<u

00
LU
—I
<
<o

LO
LU

<
<o

UQ
ÜJ

<
<u

00

<
z
<u

co
LLJ

<



• Networking
• Folletos

EJES DE TRABAJO
Eje de Acción 1: Acción Educativa

Desarrollo de productos de contenidos

didácticos

• Contenido online para colegios: charlas,

talleres, etc.

• Concursos online de contenido

astronómico y científico

• Maletas Pedagógicas

• Contenidos para profesorado

Eje de Acción 2: Acción Lúdica

Desarrollo de productos de contenidos lúdicos

• Cumpleaños

• Celebraciones

Tareas

• Contactar con empresas externas que

puedan dar contenidos a talleres y/o

e>ítraescolares; IAC, etc.

• Consultar proveedores de Maletas

Pedagógicas

Diseñar cursos especializados para

profesorado

• Definir un nuevo producto de

cumpleaños infantil

• Definir producto celebraciones adultos

(juegos gamificados)

Creación del producto Tarjeta regalo:

Acampada Lunáticas/ Visitas/

Observaciones, Bebenautas

Conseguido

Octubre 2020

Diciembre 2020

Eje de Acción 3: Acción Turística

Desarrollo de productos turísticos
• Paquetes turísticos combinados con

otros agentes

• Planning de reuniones con:

Bodegas, Asociación Family Friendly, PrePyr,

Asociación Sierra de Guara/ Hoteles y Casas

Julio "Agosto 2020

v 1\

1\ '

v



• Participación en Ferias del Sector

• Nuevo folleto publicitario
Rurales, Locura de Vida/ Los Mundos de Panta/

CDAN/Eboca
• Cambio de imagen del Planetario en un

nuevo folleto para su distribución por
oficinas de turismo de Aragón/ hoteles y

centros de ocio

• Envío de mailing con nuevos horarios y

nuevas ofertas del Planetario a oficinas

de turismo de Aragón

Eje de Acción 4: Acción Comercial

Desarrollo de productos para convenios con

colectivos de empresas

• Concesionarios

• Entidades financieras

Hoteles y Casas Rurales de Huesca

• Empresas Aragonesas

Definir tarifas especiales y elaborar

documento para envíos a colectivos de

empresas

Reuniones con entidades financieras

• Preparar tarifas de alquileres de espacio

• Asistir a Ferias y actividades de turismo

• Preparar ofertas de packs familiares para

proponer a colectivos de empresas

• Envíos masivos de la programación de

verano

Envíos masivos de la programación del

curso escolar 2020-2021

Septiembre de 2019

Eje de Acción 5: Subvenciones

Presentación a posibles subvenciones

• Gobierno de Aragón

• Búsqueda en Internet de convocatorias

abiertas

Diciembre de 2020



CSIC
IAF
Caixabank

Repsol
Poctefa

Interreg Mediterráneo

Leader

TurEspaña

Sudoe

Ministerio de Ciencia y Tecnología

Ayudas Europeas(H2020)
FECYT
Fundación Carasso

Presentación a convocatorias

Mantener contacto con Lacq Odyssée

para dar continuidad al proyecto

Despegue Inminente

Contactar con empresas del Parque

Tecnológico Walqa y otras para

intercambiar intereses comerciales

\ /\
1
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PLAN DE ACTUACIÓN

DATOS DE LA ENTIDAD:

ENTIDAD: FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO
ARAGONÉS

CIF: G-22373872

No REGISTRO:

EJERCICIO: 01/01/2021- 31/12/2021

Domicilio: PARQUE TECNOLÓGICO WALQA/ PARCELA 13

Localidad: CUARTE (HUESCA)

Código Postal: 22197

Provincia: HUESCA

Correo electrónico: administracion@Dlanetariodearaqon.com

Teléfono: 974 2345 93

Persona de contacto: JESÚS PÉREZ NAVASA

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón
www.planetariodearagon.com - ¡nfo@.planetariod.ear3aoTL._com - Tel. 974 234 593
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1.- ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD

ESTRATEGIA 1: GESTIÓN DE VISITANTES

Tipo de actividad: Actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores:
Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico

Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa.

A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA

La Fundación Centro Astronómico Aragonés tiene entre sus objetivos el de iniciar a toda una
generación en la vocación y afición por la astronomía y el fomento de las actividades
científicas en general. En todas las actividades diseñadas por ta Fundación existe el

compromiso de conseguir aquellos impulsos básicos que debe tener el ser humano para
aprender. Uno de ellos, el principal por ser el inicio de todo proceso de aprendizaje, es la

curiosidad. La curiosidad impulsa al hombre a querer aprender y saber más sobre una
determinada materia. Para conseguir crear esta curiosidad es necesaria la correcta divulgación

científica para lo que la Fundación cuenta con el Planetario de Aragón.

La actual situación sanitaria y las malas previsiones de cara al primer semestre del

año 2021 nos sitúan ante un incierto futuro respecto a las visitas que se puedan
recibir, tanto por !a reducción del aforo como por la disminución de grupos y centros

escolares. Ello supondrá una serie cambios en las visitas y adaptaciones conforme
vayan modificando las circunstancias. Se ha realizado una previsión de visitas de
acuerdo con la actúa/ coyuntura.

Podemos dividir las visitas en tres grandes bloques:

1. VISITA GRUPOS:

Las visitas de grupos han supuesto uno de los principales incentivos del Planetario ya que
entre semana, de lunes a viernes/ la apertura del Planetario estaba reservada para este tipo

de visitantes/ la inmensa mayoría para centros educativos (con resen/a previa). Se va a

mantener el mismo modelo en previsión de que mejore la situación sanitaria y se pueda
volver a la normalidad. Siempre son visitas guiadas. Estas visitas se adaptan a las

necesidades de los grupos en función de la edad y la demanda de los visitantes. La visita
dura dos horas que incluye, dependiendo del grupo, de introducción, proyección en la

cúpula, simulación del cielo en la cúpula, simulador 4D, pase al obsen/atorio, obsen/aciones
nocturnas, talleres temáticos... Con la puesta en marcha de la sección de Matemáticas la

visita se reducirá a una hora y media para poder hacerla compatible con la visita a la nueva
sección.

Se ha detectado que una vez que un colegio ha realizado una visita no suele volver a repetir
con otras edades escolares ya que nuestra oferta es muy reducida y demasiado orientada a
estudiantes de primaria. Casi no existen las visitas de ESO o de Bachiller o Módulos

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón
www.planetarioaearaqon.com - info@iplanetanodearaaon.com - Tel. 974 234 593

Pág. 2
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formativos. Se está trabajando para ampliar la oferta con la creación de nuevas unidades
didácticas.

El horario de visitas/ al ser concertada/ se adapta, en función de la actividad del planetario/

a la demanda de los visitantes incluyendo mañanas y tardes.

Las visitas grupales se pueden concertar de lunes a domingo aunque se espera que la

mayor parte de ellas se produzca de lunes a viernes (centros escolares)

2. VISITAS GENERALES

Las estadísticas desde el año 2013 se han mantenido en unas cifras muy constantes/ tanto

en el número como en la procedencia de los visitantes. La mayoría es público familiar con

menores aunque cabe destacar los momentos puntuales de las visitas nocturnas para

obsen/acíón del cielo.

Su procedencia es fundamentalmente zaragozana, seguida a mucha distancia de la ciudad

de Huesca. La tasa de incidencia en ninguno de los casos llega al 0.40% de la población por

año, por lo que deberíamos intentar acercamos al 1% de población.

En este bloque se incluyen los diferentes programas de visitas: infantiles, observaciones,

bebenautas...

Los sábados, domingos y festivos se abre para el público general/ con diferentes pases por

la mañana/ dirigido al público familiar infantil y por la tarde, para el público adulto y juvenil

(niños mayores de 10 años).

Descripción de las partes de la visita:

- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTALES Y PELÍCULAS EN EL PLANETARIO Y CREACIÓN
DE MATERIAL PROPIO:

A las películas ya existentes/ las conseguidas gratuitamente y las creadas a lo largo

de estos años por nuestro equipo de Planetaristas y colaboradores/ se han

incorporado dos nuevas películas que se estrenarán a lo largo de 2021.

Se trabajará en la creación de nuevos scripts relacionados con eventos especiales

así como en la creación de una nueva película de producción propia

• OBSERVATORIO:

Los visitantes, siempre que el tiempo lo permita, pueden conocer el trabajo de los

astrónomos y utilizar el observatorio del centro que está equipado con 3 potentes

telescopios, uno de ellos únicamente solar. En esta observación solar, los

visitantes pueden ver a través de un filtro de hidrógeno alfa y un prisma Herschef

las manchas y las tormentas solares.

- TALLERES:

La visita de grupos incluye la realización de un taller para conocer de manera

práctica diferentes principios de la física y de la ciencia en general/ como es el taller

de cohetes. Durante el 2020 queremos reforzar la oferta de talleres prácticos con

nuevas actividades

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón Pá9. 3
www.planetariodearagon.com - info©)planetariodea!-aflon.._co_m. - Te[. 974 234 593
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• SIMULADOR 4D:

Se seguirá proyectando la película Viaje a Ganimedes para público Infantil.

Se estudiarán otras opciones para cambiar de proyección o tener otros usos.

* Se tiene previsto e! desarrollo de nuevos talleres con contenidos vinculados a ¡a

difusión astronómica y la ciencia, así como la actuaSízación de guiones para ¡as visitas.

Para las visitas generales, se van a establecer diferentes programas de visitas en

función del tipo de público y horarios.

3. ACTIVIDAD DE OBSERVACIÓN NOCTURNA:

A lo largo del año se realizarán observaciones nocturnas con distintas temáticas

centrándose en los cuerpos celestes que más llaman la atención: la Luna, Júpiter/ Saturno,

etc... y que dependiendo de la fecha/ son más propicios de observar. En estas observaciones

se explica el cielo a simple vista, se realiza un taller de manejo de planisferios (mapas

celestes) y se observa a través de los telescopios. Si el tiempo no permite realizar la

actividad, se sustituye por una observación simulada dentro del Planetario, donde nos

explican cómo localizar las constelaciones.

Se inicia una observación nocturna dirigida exclusivamente al público infantil.

El horario de las observaciones variará en función de las horas de luz y la estación del año.

4. VISITA BEBENAUTAS:

Bebenautas es una actividad diseñada y producida por Planetario de Aragón para que los

más pequeños de la casa comiencen a descubrir el Universo. Durante la proyección se

interactúa con los niños, siendo ellos los protagonistas.

Aprenden con divertidos dibujos a observar el mundo que les rodea, conocen más sobre el

día y la noche/ las nubes, el arcoíris/ y las estaciones del año. Además, realizarán un viaje
hasta la Luna y desde ella verán la Tierra y aprenderán a jugar con los planetas y las

distancias.

La actividad, de una hora de duración/ se reaiiza los dos últimos domingos de cada mes y

está dirigida a niños de 1 a 5 años, siempre acompañados por adultos.

5. VISITAS ESPECIALES Y OTROS PROGRAMAS

• CONCIERTO MAS OBSERVACIÓN:

Este programa se ha experimentado en el segundo semestre de 2020 con bastante

éxito. Se realiza un concierto u otro tipo de actuación artística tras la cual se procede a

realizar una obsen/ación nocturna. Según el tipo de actuación dependerá el calendario y
la hora a realizarlo.

* CURSOS Y OTRAS ACTIVIDADES:

Se tiene prevista la continuación del curso de astrofotografía que por motivos de la

alarma sanitaria no se ha podido terminar durante e! 2020 y preparar un nuevo curso

más avanzado, A lo largo del año se prepararán actividades especiales como la Semana
de la Luna, celebración del 11 de febrero y diversas exposiciones. Se está estudiando

realizar las exposiciones fuera del Planetario, tanto en la ciudad de Huesca como en

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón Pág. 4
www.Dlanetanodearaaon.conn - ¡nfo(aülanetanodeara_qon.conn -Tel. 974 234 593
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otras poblaciones de Aragón con ]a idea de difundir la ciencia al tiempo que dichas
exposiciones sirvan de escaparate a las actividades del Planenfcarío.

• CICLO DE CONCIERTOS: De Bayeu al délo:

En colaboración con [a DPH se proponen una serie de conciertos durante el primer
semestre de 2021 orientados a toda la provincia de Huesca buscando la fusión de arte,

cultura, ciencia y astronomía.

• ESPECIAL LLUVIA DE ESTRELLAS: PERSEIDAS Y GEMÍNIDAS

Se realizarán actividades especiales con motivo de las lluvias de estrellas/ verano e

invierno/ con observaciones y otras actividades

• ESPECIAL NAVIDAD:

Reedición de la programación especial CONCIERTO CÓSMICO, y teatro infantil/ con uso

de la cúpula y el amplio espacio de hall del Planetario.

B - RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD.

Tipo

Persona! asalariado

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario

Previsión situación COVID (Se abre fin de
semana)

Número

Previsto

4

4

No horas / año

Previsto

1872

932

C - BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD.

Para el año 2021, los PÚBLICOS OBJETIVOS son los siguientes:

PUBLICO GENERAL /FAMILIAR. Se realizarán visitas guiadas y actividades concretas para

los diferentes públicos, adaptando las explicaciones a la edad de los visitantes y acercando la

astronomía y la ciencia de una forma sencilla y amena. Para ello se van a reforzar las acciones

publicitarias en redes sociales.

GRUPOS DE PRESCRIPTORES. Mediante un acuerdo con la asociación de Comercio y
Hostelería de Huesca y la Comarca de la Hoya de Huesca/ se seguirán realizando visitas

promocionales al personal de atención de hoteles, restaurantes, comercios/ agencias de viajes,

etc...en busca de prescriptores. Además se intercambiará material turístico de la zona y se dará
la máxima difusión a través de todos los medios disponibles. Relación continúa con las Oficinas

de Turismo.

GRUPOS / ASOCIACIONES. El objetivo es atraer el mayor número posible de grupos y
asociaciones de todos los ámbitos colectivos, con la ventaja que tienen de precio de grupo. Se

trabaja con la idea de crear paquetes turísticos con operadores y con otras entidades.

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón
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GRUPOS ESCOLARES Y FORMATIVOS. Visto el buen funcionamiento durante ¡os pasados
años,, seguimos dedicando las mañanas en exclusiva entre semana a este colectivo e incluso

algunas tardes. Para ello se está trabajando en la elaboración de guías didácticas.

EMPRESAS. Visitas dirigidas a empleados de empresas.

OTROS COLECTIVOS. Visitas diseñadas específicamente para iniciar en la astronomía a

determinados colectivos.

Tipo

Personas físicas

Previsión situación COVID*

Número

Previsto

30.200

4,880

D - OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD.

OBJETIVO

VISITAS DE COLEGIOS

VISITAS PUBLICO GENERAL

VISITAS COLECTIVOS

INDICADOR

Centros educativos

asistentes

? de turistas asistentes

? de grupos asistentes

CUANTIFICADOR

375 (14.200 pax)

15 (600 pax)
VISITAS SITUACIÓN COVID

15.200 pax

4.000 pax

VISITAS SITUACIÓN COVID

20 (sobre 800 pax)

7 (sobre 280 pax)
VISITAS SITUACIÓN COVID

ESTRATEGIA 2: TALLER DE MATEMÁTICAS

Tipo de actividad: Actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores:

Parque Científico, Museo Científíco-Centro Astronómico

Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa.

A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA

Existen en España tres museos de Matemáticas, uno de ellos en Aragón, en el Monasterio

Cistercíense de Casbas de Huesca. La situación del edificio, propiedad de una Fundación en

proceso de liquidación judicial, es muy incierta, tanto por lo que respecta a la futura propiedad

de la misma como por su estado físico, con evidentes goteras y signos de deterioro. Este Museo

fue impulsado desde el IUMA. El trabajo durante el año 2019 fue de carácter voluntario

respecto a las visitas (guiadas) y tuvo una gran repercusión mediática/ tanto en medios de

comunicación aragoneses como nacionales. Obtuvo un gran éxito de público, tanto de visitas

escolares como de visitas libres durante los meses de verano.
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Trasladar el Museo de las matemáticas al Parque Tecnológico Walqa y convertirlo en un TALLER

del Planetario. Para ello se ha buscado un espacio en el edifído María Josefa Yzuel que se

puede adaptar por una inversión muy pequeña. Dispone de la ventaja de estar a pocos metros

del edificio del Planetario conectado con unos espacios exteriores ajardinados y enlosados en los

que se puede realizar exposición exterior. Se realizará un acuerdo con el IUMA para la cesión

del contenido de las piezas. Con ello reforzaremos la oferta orientada a escolares pennitiendo

una visita combinada de Planetario-Matemátícas que ampliará la visita a 3 horas de duración.

Dadas las características de las visitas a la sección de Matemáticas y al Planetario/ son guiadas/

se tiene capacidad de realizar 4 autobuses por visita. Se ha elaborado un plan de negocio

para su puesta en marcha.

Se prevé también la apertura del taller de Matemáticas como visita específica. La gestión se'

realizará desde el la Fundación y no conllevará incremento de masa salarial.

B - RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD

Tipo

Persona] asalariado

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario

Previsión situación COVID (Se abre fín de
semana)

Número

Previsto

4

No horas / año

Previsto

1872

932

C - BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD

Tipo

Personas físicas

Previsión situación COVID^

Numero

Previsto

30.200

4.880

D - OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD

OBJETIVO

VISITAS DE COLEGIOS

VISITAS PUBLICO GENERAL

VISITAS COLECTIVOS

INDICADOR

Centros educativos

asistentes

No de turistas asistentes

No de grupos asistentes

CUANTIFICADOR

375 (14.200 pax)

15 (600 pax)
VISITAS SITUACIÓN COVID

15.200 pax

4.000 pax
VISITAS SITUACIÓN COVID

20 (sobre 800 pax)

7 (sobre 280 pax)
VISITAS SITUACIÓN COVID

Fundación Centro Astronómico Aragnés [ Planetario de Aragón
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ESTRATEGIA 3: CONTENIDOS
Tipo de actividad: Actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores:

Parqué Científico, Museo Científico-Centro Astronómico

Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa.

A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA

Desde el año de su apertura, en el 2012, los contenidos del Planetario ha sufrido muy pocas

modificaciones, sobre todo en la parte central del mismo, proyección de películas, película de la

simulación 4D, etc.

La compra de contenidos es cara, una película ronda los 10.000 euros y el retorno de la inversión

se alarga en el tiempo. La no renovación de la cartelera hace que la publicidad se convierta en

algo repetitivo (no olvidemos que la cúpula es un cine) y eso impide que en muchas ocasiones se

puedan repetir visitas.

Por otra parte/ siendo que nuestro público/ tal y como hemos dicho más arriba/ es

fundamentalmente infantil y que buena parte del mismo se produce en visitas escolares, nos

encontramos con una visita que se repite año tras año y sin discriminación por edades.

Creemos necesaria una renovación de contenidos adaptados a los nuevos objetivos del

Planetario.

B~ RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD.

Tipo

Personal asalariado

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario

Número

Previsto

4

12

No horas / año

Previsto

2.120

300

C- BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD.

Tipo

Personas físicas

Personas jurídicas

Número

Previsto

16.000

14.200

D - OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón
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Creación de contenidos propios adaptados, fundamentalmente/ a las visitas escolares. Esto

pasaría por un doble campo de juego.

1.- Elaboración de guías didácticas. Tal y como hemos manifestado, nuestra visita no está

adaptada a los diferentes ciclos formativos (excepción hecha de los más pequeños) quedando a la

capacidad y buena voluntad de los gufas-monitores que procuran adaptar el mismo contenido a

las diferentes edades (por cierto bien realizado las más de las veces) Creemos que se pueden

elaborar unas guías didácticas adaptadas a los ciclos de primaria, secundaria y bachillerato para '~~—^—I

ofertar a toda la comunidad educativa. Serían unidades diseñadas que tendrían la posibilidad de

culminar con una visita al Planetario. Estas unidades, además de astronomía, podrían abarcar

muchos más campos científicos/ geología/ matemática/ biología, física, química, óptica... y ser el

Planetario el lugar de realización de "prácticas" o de emisión'de una película (o varias) adaptadas

a dichas unidades didácticas. Para la elaboración de estas guías se pretende la colaboración de la

Consejería de Educación asi como con la UZ (Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación)

2.- Contenidos audiovisuales. La capacidad de producción propia del planetario está limitada/ en

este momento, al sistema informático y de proyección de la cúpula por lo que toda la producción

propia se centra, en este momento, en materia astronómica en función de su base de datos. El!o

no impide que desde el Planetario se puedan elaborar nuevos contenidos adaptados a las

unidades didácticas antes mencionadas.

Existen dos posibilidades técnicas para ampliar la producción propia: rodar-películas con una

cámara 4k con objetivo de ojo de pez o bien animación gráfica. En ambos casos la producción

debería realizarse desde medios que no dispone el Planetario. Las películas deberán ser

guionizadas por parte de quien elabore las guías didácticas.

Para ello se propone que las guías didácticas estén coordinadas estos contenidos. Para ello se han

establecido acuerdos con la escuela de Artes de Huesca o el Centro Superior de Diseño de

Zaragoza.

Por otra parte se trabajará en la realización de una película infantil sobre un guión ya existente

relativa a la astronomía, contenidos para difusión escolar gratuita a distancia y elaboración de una

película sobre cartografía.

OBJETIVO

Elaboración contenido

propio

Elaboración de guías

INDICADOR

No de películas

No de guías

CUANTIFICADOR

1

1

Fundación Centro Astronómico Aragnés ; Planetario de Aragón Pág. 9
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ESTRATEGIA 4: EVENTOS/ PATROCINIO Y PUBLICIDAD

Tipo de actividad: Actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores:

Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico

Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa.

A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA

Dispone el Planetario de espacios suficientes para poder realizar una singular variedad de eventos

que suponen un grado de diferenciación respecto a otros lugares. Caben todo tipo de actuado-

nes, desde celebración de cumpleaños hasta la presentación de productos comerciales pasando

por ia realización de reuniones de empresas.

Por otra parte/ el Planetario no tiene una dimensión social entre la sociedad aragonesa de calado

suficiente como para ser reconocible como "marca Aragón"/ no hemos sido capaces de incidir en

el subconsciente colectivo de la comunidad. Se propone una campaña basada en ta colaboración

con "otras empresas o entidades con reconocimiento social a los que podamos asociar nuestra

imagen.

Por último, el Planetario tiene un potencial suficiente como para poder ser el impulsor de deter-

minados eventos de repercusión nacional.

B- RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD

Tipo

Personal asalariado

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario

Número

Previsto

2

No horas / año

Previsto

400

C- BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD

Tipo

Personas físicas

Personas jurídicas

Número

Previsto

1

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón
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D- OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD

1.- Reforzar el Planetario en las líneas trazadas hasta el momento de ofertar sus espacios para

acontecimientos puntuales (presentación de coches, reuniones de empresas...)

2.- Búsqueda de acuerdos con ¡nstituciones/empresas aragonesas con calado en toda la comuni-

dad que permita asociar ambas marcas. Para ello se están iniciando contactos con la SD Huesca/

Frutos Secos El Rincón...

3.- Campañas publicitarias específicas en redes sociales hacía un público concreto, no generalísta/

que esté interesado en actividades orientadas hacia la difusión cultura! o de ocio cultural.

4.- Realización de eventos científicos o de difusión científica con repercusión nacional incluso con-

virtiendo al Planetario (y la ciudad de Huesca) como sede permanente o la creación de un Congre-

so anual sobre difusión científica

5-- Mantener y reforzar los acuerdos existentes con las actuales instituciones.

6.- Reforzar el acuerdo alcanzado con TuHuesca de colaboración y difusión de la Provincia

OBJETIVO

Búsqueda de recursos

INDICADOR

Recursos obtenidos

CUANTI PICADOR

Patrocinios conseguidos

^-^
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ESTRATEGIA 5: DIVULGACIÓN DE LA ASTRONOMÍA Y
CIENCIAS AFINES

Tipo de actividad: Actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores:

Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico

Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa.

./^.

A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA.

Es indudable que el Planetario cuenta con un haber distintivo del resto de planetarios de la

Península: la Agrupación Astronómica de Huesca. Probablemente sea la agrupación más

numerosa de España y que más actividades realice. Con una tremenda masa social/ su trabajo en

muchas ocasiones es paralelo al del Planetario sin que existan los suficientes puntos de

convergencia.

Por otra parte la inminente apertura de Galáctica refuerza los contenidos aragoneses en el campo

de la astronomía y creemos que deben crearse fuertes vínculos de colaboración entre ambas

entidades.

B- RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD.

Tipo

Personal asalariado

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario

Número

Previsto

2

No horas / año

Previsto

320

C - BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD

TÍpO

Personas físicas

Personas jurídicas

Numero

Previsto

1

D - OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD.

1.- Reforzar los acuerdos con la AAHU contando con su experiencia y capacidad organizativa para

crear una convergencia en las acciones a realizar.

2.- Se trabajará para crear sinergias con GALÁCTICA y la difusión conjunta del mundo de la astro-

nomía en Aragón.

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón
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3-- Exposiciones. Se realizarán exposiciones fuera de las instalaciones del Planetario en diferentes

localidades de Aragón que sin/an tanto para difundir el pensamiento científico como escaparate

de las actividades propias.

4.- Se intentarán crear lazos colaborativos con otras instituciones de investigación y divulgación

científica tales como CSIC o la Ciutat de las Artes y las Ciencias de Valencia.

5.-Se analizará la posibilidad de realización para años venideros de un congreso de divulgadores

científicos. No existe ningún evento de estas características en España.

OBJETIVO

Difusión

INDICADOR

Acuerdos alcanzados

CUANTIFICADOR

Números de visitas

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón
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ESTRATEGIA 6: CREACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS

Tipo de actividad; Actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores:

Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico

Lugar desarrollo de la actividad; Huesca-Parque Tecnológico Walqa.

A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA

El Planetario debe convertirse en un atractivo más en la oferta turística de Aragón, no solo de la

ciudad y comarca de Huesca ya que la cercanía a Zaragoza debe hacer del mismo una propuesta

más de la capital aragonesa. Anualmente se reciben unas 25.000 personas de las que en torno al

50% no son grupos escolares. Desgraciadamente constatamos que las visitas al Planetario no se

convierten en un difusor de la actividad económica que deriva del turismo ya que la mayor parte

son de personas que vienen de Zaragoza/ realizan la visita y se vuelven a sus casas sin conseguir el

objetivo de dinamizar el entorno.

B - RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD

Tipo

Personal asalariado

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario

Número

Previsto

1

? horas / año

Previsto

500

C - BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD.

Tipo

Personas físicas

Personas jurídicas

Numero

Previsto

1

D - OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD.

Se trabajará con un triple objetivo.
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1-- Agente difusor. La principal atracción del Planetario es un cine y debemos ser capaces de

aprovecharlo como tal. Sabiendo que el principal mercado es la ciudad de Zaragoza y que el

turismo zaragozano hacia el Pirineo es una de sus principales fuentes de ingresos el Planetario

debería ser capaz de trasladar a los visitantes genéricos una oferta diferenciada de las sierras

prepirenáicas mediante la emisión de cortos publicitarios antes de la emisión de las películas

además de otro tipo de reparto de material.

2.- Turismo receptivo. Las visitas/ tal y como hemos dicho, no suelen ser agente difusor de otros

atractivos. Para ello se crearán paquetes turísticos de al menos un día completo con otros

atractivos del entorno, por ejemplo/ con el Acuario de Zaragoza, el Castillo de Loarre, Centro

Arcaz/ Museo Beulas...

3.- Ofertar los paquetes. Se trabajará esta propuesta con agencias especializadas pero además se

realizará publicidad específica a colectivos culturales tales como Amas de Casa de las provincias

de Huesca y Zaragoza/ colectivos como el Club social del Ayuntamiento de Zaragoza, Mundo

Senior. Se establecerá una línea de trabajo con agentes activos institucionales: TuHuesca,

Comarca de la Hoya/ Ayuntamiento de Huesca...
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2-- PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD

GASTOS

Gastos por ayudas y otros

a)Ayudas monetarias

b) Ayudas no monetarias

c) Gastos por colaboraciones y ór-
ganos de gobierno

Variación de existencias de productos
terminados en curso de fabricación

Diferencias de cambio

Gastos de personal propio

Gastos de personal gestión centro

Gastos de personal administración

Gastos generales de la actividad

Necesidades de inversión

Gastos financieros

Variaciones de valor razonable en
instrumentos financieros

Deterioro y resultado por enajenación
de inmovilizado

Impuestos sobre beneficios

Subtotal gastos

Actividad 1

25.328,16

6.409,33

24.596,34

4.554,67

698,76

61.587,27

Actividad 2

25.328,16

6.409,33

24.596,34

10.000,00

698,76

67,032,60

Actividad 3

28.683,60

7.258,43

27.854,83

5.158,07

791,33

69.746,27

Actividad 4

9.640,00

2.439,42

9.361,47

1.733,53

265,95

23.440,36

Actividad 5

7.712,00

1.951,53

7.489,17

1.386,82

212,76

18.752^29

Actividad 6

12.050,00

3.049,27

11.701,83

2.166,91

332,44

29.300,45

Total
actividades

108.741,92

18.990,76

27.517,32

105.600,00

25.000,00

3.000,00

288.850,00
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INVERSIONES

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patri-
monio Histórico)

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones

Actividad 1 Actividad 2 Actividad 3 Actividad 4 Actividad 5 Actividad 6
Total activi-
dades

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 61.587,27 67.032,60 69.746/27 23.440,36 18.752,29 29.300,45 288.850/00

NOTA: GASTOS PERSONAL COVID 19

El total de horas de la plantilla actual anual es de 9.581 horas.

El total de horas previstas para las estrategias, en situación NO COVID/ asciende a 7.606 horas.

Se propone que las horas de las estrategias 1, 2 Y 5 no destinadas a dicha actividad por periodo
COVID (2.180 horas), se incrementen en las de producción propia de las estrategias 4/5 y 8.

GASTOS / INVERSIONES

Gastos de personal propio COVID-19

Actividad 1

12.609,96

Actividad 2

12.609,96

Actividad 3

54.120,00

Actividad 4

2,410,00

Actividad 5

7.712,00

Actividad 6

19.280,00

Total
actividades

108.741,92
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3-- PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A
OBTENER POR LA ENTIDAD

3.1) Previsión de ingresos a obtener por la entidad

INGRESOS

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades
propias

Ingresos por Patrocinios

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles

Subvenciones del sector público (1)

Otros tipos de ingresos

TOTAL INGRESOS PREVISTOS

Importe total

158.850,00

20.000,00

110.000,00

288.850

(1) Se incluye:
- Subvención del Instituto Aragonés de Fomento: 75,000 euros.

- Subvención otras inversiones Aragonés de Fomento; 25.000 euros.

- Subvención del Ayuntamiento de Huesca: 5.000 euros.

- Subvención de la Comarca Hoya de Huesca: 5.000 euros.

3.2) Otros recursos económicos contraídos por la entidad

OTROS RECURSOS

Deudas contraídas (2)

Otras obligaciones financieras asumidas

TOTAL OTROS RECURSOS PREVISTOS

Importe total

60.000

60.000

(2) Se incluye una póliza de crédito que se formalizó en 2020 por un límite de 60.000 euros.

Fundación Centro Astronómico Aragnés ¡ Planetario de Aragón
www.DlaQetanodearaaon.com - ¡nfo@Elanetanodearagon,conn - Tel. 974 234 593
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Informe económico de gerencia

El presente informe tiene por objetivo dar a conocer a los miembros del Patronato la actual

situación económico-fínandera y su previsible evolución.

l.-ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS

INGRESOS

El Planetario de Aragón mantiene desde el año de su apertura en el año 2013 un volumen de

ingresos propios por actividad anual de 178.000 euros con variaciones que oscilan entre

159-000 euros en el año 2017 a 204.000 euros en el año 2019.

Los ingresos de recursos propios se generan fundamentalmente por dos tipos de visitas:

grupos escolares organizados y visitas libres.

Los grupos escolares suponen aproximadamente el 45% del total de los ingresos de ventas

generadas/ aproximadamente 80.000 euros anuales.

El año 2020 ha supuesto una caída sustancial en los ingresos generados por la venta de

entradas y mercaderías debido a la situación excepcional que se está viviendo lo que supone

una caída en las mismas de 74/5% aproximadamente/ es decir/ una pérdida respecto a lo

presupuestado/ a fecha de hoy, de 169.000 euros

Sobre esta alarmante situación se elaboró un informe en julio de 2020, cuyas cifras mostramos

actualizadas.

INGRESOS PROPIOS PLANETARIO

MES ;^
ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO

JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

TOTALES

2or7 Lr
8.095/52

11.780/98

17.650/86

19.505/01

23.533,43

14.442/37

11.516/64

10.365/89

477,20

11.509/01

18.256/14

11.988/69

159.121,74

2018 LL
14.017/95

10.428,40

16.709,86

19.243/35

21.700,99

12.305/58

5.992/67

13.297,82

715,50

14.377/61

21.451,08

18.368,13

168.608,94

2019 '.J^

18.817/67

16.160/88

21.740/72

22.551/50

23.441/70

19.624/39

16.506/16

15.052,07

960,32

13.178,02

19.675,57

16.604,39

204.313/39

2020 Ll
10.136,08

13.731,49

7.649,05

92/98

766/37

11.822/39

6.129,71

6.357,36

2.111,81

4.176,50

62.973/74

2021 ^

1.841/50

PREVISIÓN 260.500/00 209.000,00 232.000/00 232.000/00

DIFERENCIA -101.378,26 -40.391,06 -27.686,61 -169.026,26



GASTOS

El gasto corriente del Planetario (salarios/ limpieza, mantenimiento de instalaciones/ seguros/

gastos administrativos, electricidad.,.} en los últimos ejercicios asciende a unos 280.000 euros

de medía anuales, cifra que se mantiene constante desde que se abrió el Centro en el año

2013. De ellos cabe destacar, como partidas principales, los costes laborales que ascienden a

155.000 euros/ limpieza 14.900, suministros (electricidad y telefonía) 19.000 euros y servicios

externos (gestoría/ auditoría, seguros...) 15.000 euros, a los que hay que añadir, las

reparaciones cada vez más habituales.

DÉFICIT

El déficit anual se ha venido cubriendo con aportaciones desde las administraciones públicas,
fundamentalmente desde el IAF con una partida que ronda los 100.000 euros anuales.

2.- EL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2021

El presupuesto para el presente año 2021 asciende a 288.850 euros partiendo de la actual

situación sanitaria/ con nuevos programas que al ser implementados permitirán un mayor

aporte de recursos propios tratando de mantener el gasto corriente. Además se han solicitado

líneas de apoyo (FECYT) que en caso de ser aprobadas mejorarían las previsiones y
presupuesto del Plan de Actuación.

INGRESOS 288.850 EUROS

INGRESOS SUBVENCIONES (130.000 euros).

• Las partidas SUBVENCIÓN IAF/ COMARCA HOYA1 Y AYUNTAMIENTO2 tienen respaldo
documental. (110.000 euros).

• La partida PATROCINIOS, ALIANZAS Y OTROS

o Tienen respaldo documental con un preacuerdo (TuHuesca) (10.000 euros)

o Hay previsión de la firma de nuevos patrocinios por valor de 10.000€. (Sin
respaldo documental)

RESTO PARTIDAS DE INGRESOS

Venta de entradas (152.000 euros)

El presupuesto para el año 2021 está sujeto muchas incertidumbres generadas por la situación
de pandemia y sus derivadas: reducción de aforos, cierres totales o perimetrales, supresión de

visitas de los centros educativos... por lo que el mismo se ha realizado contando con dos

variables:

• Por una parte se supone que la actual situación sanitaria se mantendrá, con diferentes

variantes, hasta el inicio del verano por lo que no podemos contar con visitas de

grupos escolares en lo que resta de curso escolar. Sin embargo estimamos que para el

próximo curso la situación se habrá normalizado y el Planetario recuperará esa

importante fuente de ingresos.

Ver certificación
. Partida 33410. Relaciones Institucionales,



• La otra variable es la apertura de la sección de matemáticas así como de nuevas

actividades y generación de nuevos programas (CS1C/ módulos de óptica, conciertos...)

que invitarán a un ligero aumento de visitas individuales. Durante el segundo semestre

de 2020 se han realizado nuevos programas y actividades que/ pese a la reducción del

número de visitantes/ han generado una media de un 33% de ingreso por entrada

vendida.

Por ello el presupuesto del Plan de Actuación propone un total de ingresos por venta de

entradas para el año 2021 de 152.000 euros que podemos distribuir de la siguiente manera:

• Grupos escolares de Octubre a diciembre: 22.000 (de acuerdo con los datos del 2019)
• Grupos escolares de octubre a diciembre (matemáticas): 16.000 euros.

• Venta entradas libres: 62.000

• Venta entradas libres (matemáticas): 52.000

Otros ingresos (6.850 euros)

• Venta mercaderías: 3.000 euros.

• Formación y actividades especiales 2.000 euros

• Alquiler salas: 1.850 euros.

GASTOS

La previsión de gastos es una proyección de los gastos fijos que se tienen con el normal

funcionamiento sin que se destaque novedosa a excepción de 10.000 euros de inversión para

la adecuación de la sección de matemáticas que está respaldada por una partida para

inversiones del IAF de 25.000 euros. Esta partida se desglosa en dos apartados,

acondicionamiento del jardín exterior y acondicionamiento de la sala y mobiliario. Esta

inversión, la de la sala/ se realiza mediante la partición del espacio, unos 200 metros

cuadrados/ mediante un sistema de plactur. (Ver valoración).

Las principales partidas en gasto son:

• Salarios y costes sociales: 155.250 euros

• Suministros (electricidad y telefonía): 24.800 euros

• Limpieza y reparaciones: 34.000 euros

• Servicios externos (gestoría/ auditoría...): 28.000 euros.

3.- EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2021

INGRESOS.

El grueso principal de los ingresos tiene respaldo documental a excepción de la previsión de

venta de entradas y otras ventas que dependerá/ sobre todo/ de la evolución de la pandemia.

Venta de entradlas. Justificación.

Para la realización del cálculo de la venta de entradas se ha empleado la siguiente proporción:

El número de visitas particulares realizadas de agosto a noviembre del año 2020 ha sido el 60%

de las visitas del pasado 2019 (excluido el mes de septiembre).

Los ingresos de visitas particulares para esas mismas fechas han supuesto el 70% de los

ingresos del pasado 2019 (excluido el mes de septiembre).

^r-



Con esta proyección/ de reducción de visitas particulares y de ingresos se ha calculado el total

de visitantes particulares para el 2021.

El año 2019 el Planetario tuvo 15.350 visitas de particulares que supusieron un ingreso de /

94.224 euros, í
I
I

El presupuesto mantiene la proporción anteriormente dicha, es decir, se calcula el 60% de los ,_„_____

visitantes particulares del pasado 2019 por lo que se prevé una afluencia de visitantes de 7.835 /'

personas y unos ingresos de 65.000: el 70% de los ingresos del año 2019
/

Con respecto a las ventas de entradas a la sección de matemáticas se realiza una previsión

conservadora de tan solo un 70% de las ventas previstas para el Planetario.

Como se puede apreciar se realizan los cálculos para todo el 2021 pensando en uno de los

peores escenarios: restricciones de aforo, cierres perimetrales/ etc. es decir, que para visitas

particulares se va a mantener la misma situación que desde el mes de agosto. Si a lo largo del

año 2021 se retoma la normalidad suponemos que las cifras mejorarán notablemente pero no

se ha tenido en cuenta en las previsiones presupuestarias a excepción de las visitas de grupos

escolares para el último trimestre del 2021.

Con respecto a la venta de entradas de grupos escolares se han traspuesto los datos de venta

de entradas del pasado 2019 sin alterar ningún número.

GASTOS.

Tal y como se ha indicado en la descripción de las partidas, aquellos gastos que están
vinculados a partidas de ingresos están condicionados y no pueden ser ejecutados.

La masa salarial se ha calculado de acuerdo con la plantilla aprobada por el Patronato.

La única inversión prevista en el Plan de actuación es la relativa a la puesta en marcha de la

sección de matemáticas que tiene respaldo en los ingresos,

Todas las demás propuestas del Plan de actuación se realizarán sin gasto adicional

Las partidas OTRAS SUBENCIONES/PUBLICIDAD Y PROPAGANDA están vinculadas y
referendadas a la obtención de la misma cantidad de dinero en la subvención anual de la

Dirección General de Turismo. (20.000 euros).

Las partidas AMORTIZACIÓN DEL EDIFICIO/SUBVENCIÓN DEL EDIFICIO están vinculadas y
figuran por imposición contable . (70.000 euros}-

4.-SITUACIÓN FINANCIERA Y ANÁLISIS DE SOLUCIONES.

En Septiembre de 2020 se realizó una operación de crédito (ICO) que permitiera un cierto
desahogo y retomar las actividades tras la reapertura del Planetario. Hay que tener en cuenta

que partíamos de cuatro meses y medio de cierre en los que los gastos corrientes

(fundamentalmente salarios) se mantuvieron pero no hubo ingresos por lo que la reapertura

se realizó ya con un déficit.

Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se

aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos



La reapertura no fue al 100% ya que en el segundo semestre hubo cierres perimetrales y

reducciones de aforo que llegaron a ser de hasta el 75%. Tal y como se ha indicado/ a esta

situación, hay que sumar la supresión de las visitas escolares.

La operación de crédito fue de 60.000 euros y esos recursos han permitido afrontar el pago de

nóminas y gasto corriente. Hasta la fecha de hoy se han dispuesto 48.000 euros.

Ante la alarmante situación de caja y la previsión de no poder realizar el pago de las nóminas

del mes de marzo/ así como afrontar otros gastos corrientes/ desde la dirección del IAF se ha

aprobado una solicitud de aportación extraordinaria de 60.000 euros que permitirá un cierto

desahogo tal y como se indica en el cuadro anexo al presente informe.

Entre las posibles soluciones, además de procurar con la gestión cotidiana ei ahorro de

determinadas partidas de gasto corriente (mantenimiento de páginas web/ hosting, etc.) se ha

estudiado la posibilidad de solicitar un ERTE a la autoridad laboral. Existe al respecto una seria
incertidumbre ya que cabe la interpretación de que se considere que la Fundación no pueda

acogerse al mismo según la DA 17 del Estatuto de los Trabajadores.

Por parte de la gerencia se están buscando nuevas fuentes de financiación con diferentes

actividades pero sería deseable que ante una situación excepcional como la que estamos

atravesando se realizasen aportaciones extraordinarias por parte de los Patronos y las

instituciones a las que representan.

FDO. JESÚS PÉREZ NAVASA

En Huesca a 25 de febrero de 2021
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